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#I2695912I#
MINISTERIO DE DEFENSA

Decreto 1130/2007

Desígnase Subsecretario de Formación de
la Secretaría de Asuntos Militares del citado
Ministerio.

Bs. As., 29/8/2007

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITU-
CION NACIONAL.

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Desígnase Subsecretario de For-
mación de la SECRETARIA DE ASUNTOS MILI-
TARES del MINISTERIO DE DEFENSA al Arqui-
tecto D. Enrique Jorge BELLAGIO (D.N.I.
Nº 10.314.630).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. —
Nilda C. Garré.

#F2695912F#

#I2695917I#
JUSTICIA

Decreto 1141/2007

Nómbrase Juez de Cámara en los Tribuna-
les Orales en lo Criminal Federal Nº 5 de la
Capital Federal.

Bs. As., 29/8/2007

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 99, inciso 4)
de la CONSTITUCION NACIONAL.

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase JUEZ de CAMARA en
los TRIBUNALES ORALES en lo CRIMINAL FE-
DERAL Nº 5, de la CAPITAL FEDERAL, al señor
doctor Daniel Horacio OBLIGADO (D.N.I.
Nº 13.120.980).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Alberto J. B. Iribarne.

#F2695917F#

#I2695930I#
JUSTICIA

Decreto 1142/2007

Nómbrase Juez de Cámara en los Tribuna-
les Orales en lo Criminal Federal Nº 6 de la
Capital Federal.

Bs. As., 29/8/2007

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 99, inciso 4)
de la CONSTITUCION NACIONAL.

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase JUEZ de CAMARA en
los TRIBUNALES ORALES en lo CRIMINAL FE-
DERAL Nº 6, de la CAPITAL FEDERAL, al señor
doctor Julio Luis PANELO (D.N.I. Nº 12.946.411).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Alberto J. B. Iribarne.

#F2695930F#

#I2695936I#
JUSTICIA

Decreto 1143/2007

Nómbrase Juez de Cámara en el Tribunal
Oral en lo Criminal Federal de Jujuy, Provin-
cia de Jujuy.

Bs. As., 29/8/2007

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
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cultades que le otorga el artículo 99, inciso 4)
de la CONSTITUCION NACIONAL.

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase JUEZ de CAMARA en
el TRIBUNAL ORAL en lo CRIMINAL FEDERAL
de JUJUY, PROVINCIA de JUJUY, a la señora
doctora Marta Liliana SNOPEK (D.N.I.
Nº 18.561.992).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Alberto J. B. Iribarne.

#F2695936F#

#I2695940I#
JUSTICIA

Decreto 1144/2007

Nómbrase Juez en la Sala V de la Cámara
Nacional de Apelaciones en lo Contencioso
Administrativo Federal de la Capital Federal.

Bs. As., 29/8/2007

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 99, inciso 4)
de la CONSTITUCION NACIONAL, y

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase JUEZ en la SALA V
de la CAMARA NACIONAL de APELACIONES en
lo CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL
de la CAPITAL FEDERAL, al señor doctor Jorge
Federico ALEMANY (D.N.I. Nº 13.214.515).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Alberto J. B. Iribarne.

#F2695940F#

#I2695944I#
JUSTICIA

Decreto 1145/2007

Nómbrase Juez de la Cámara Nacional de
Apelaciones del Trabajo de la Capital Fede-
ral, Sala VIII.

Bs. As., 29/8/2007

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 99, inciso 4)
de la CONSTITUCION NACIONAL, y

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase JUEZ de la CAMARA
NACIONAL de APELACIONES del TRABAJO de
la CAPITAL FEDERAL, SALA VIII, a la señora
doctora Gabriela Alejandra VAZQUEZ (D.N.I.
Nº 16.493.844).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Alberto J. B. Iribarne.

#F2695944F#

#I2695951I#
JUSTICIA

Decreto 1146/2007

Nómbrase Vocal de la Cámara Federal de
Apelaciones de Resistencia, Provincia del
Chaco.

Bs. As., 29/8/2007

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-

cultades que le otorga el artículo 99, inciso 4)
de la CONSTITUCION NACIONAL, y

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase VOCAL de la CAMA-
RA FEDERAL de APELACIONES de RESISTEN-
CIA, PROVINCIA del CHACO, al señor doctor José
Luis Alberto AGUILAR (D.N.I. Nº 11.406.517).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Alberto J. B. Iribarne.

#F2695951F#

#I2695955I#
JUSTICIA

Decreto 1147/2007

Nómbrase Juez de la Cámara Federal de
Apelaciones de Corrientes, Provincia de
Corrientes.

Bs. As., 29/8/2007

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 99, inciso 4)
de la CONSTITUCION NACIONAL, y

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase JUEZ de la CAMARA
FEDERAL de APELACIONES de CORRIENTES,
PROVINCIA de CORRIENTES, al señor doctor
Ramón Luis GONZALEZ (D.N.I. Nº 16.701.642).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Alberto J. B. Iribarne.

#F2695955F#

#I2695958I#
JUSTICIA

Decreto 1148/2007

Nómbrase Juez de la Cámara Federal de
Apelaciones de Corrientes, Provincia de
Corrientes.

Bs. As., 29/8/2007

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 99, inciso 4)
de la CONSTITUCION NACIONAL, y

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase JUEZ de la CAMARA
FEDERAL de APELACIONES de CORRIENTES,
PROVINCIA de CORRIENTES, a la señora doc-
tora Mirta Gladis SOTELO de ANDREAU (D.N.I.
Nº 10.843.019).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Alberto J. B. Iribarne.

#F2695958F#

#I2695962I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1149/2007

Nómbrase Procurador Fiscal ante la Corte
Suprema de Justicia de la Nación, en el Area
de Derecho Privado.

Bs. As., 29/8/2007

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
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cultades que le otorga el artículo 5º de la Ley
Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase PROCURADOR FIS-
CAL ante la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE
LA NACION en el AREA de DERECHO PRIVA-
DO, a la señora doctora Marta Amelia BEIRO DE
GONÇALVEZ (D.N.I. Nº 10.125.534).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Alberto J. B. Iribarne.

#F2695962F#
#I2695965I#

MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1150/2007

Nómbrase Fiscal General de la Procuración
General de la Nación, en el Area de Política
Criminal.

Bs. As., 29/8/2007

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 5º de la Ley
Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase FISCAL GENERAL de
la PROCURACION GENERAL DE LA NACION,
en el AREA de POLITICA CRIMINAL, a la señora
doctora Mary Ana BELOFF (D.N.I. Nº 18.590.931).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Alberto J. B. Iribarne.

#F2695965F#
#I2695967I#

MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1151/2007

Nómbrase Fiscal General ante el Tribunal
Oral en lo Criminal Federal de Mar del Plata,
Provincia de Buenos Aires.

Bs. As., 29/8/2007

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 5º de la Ley
Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase FISCAL GENERAL
ante el TRIBUNAL ORAL en lo CRIMINAL FEDE-
RAL de MAR DEL PLATA, PROVINCIA de BUE-
NOS AIRES, al señor doctor Juan Manuel PETTI-
GIANI (D.N.I. Nº 21.479.809).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Alberto J. B. Iribarne.

#F2695967F#

#I2695970I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1152/2007

Nómbrase Defensor Público Oficial ante los
Tribunales Orales en lo Criminal Federal de
Rosario, Provincia de Santa Fe, Defensoría
Nº 1.

Bs. As., 29/8/2007

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-

cultades que le otorga el artículo 5º de la Ley
Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR PUBLI-
CO OFICIAL ante los TRIBUNALES ORALES en
lo CRIMINAL FEDERAL de ROSARIO, PROVIN-
CIA de SANTA FE DEFENSORIA Nº 1, a la señora
doctora Mariana GRASSO (D.N.I. Nº 20.606.779).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Alberto J. B. Iribarne.

#F2695970F#
#I2695972I#

JUSTICIA

Decreto 1153/2007

Nómbrase Juez del Juzgado Nacional de Pri-
mera Instancia en lo Contencioso Adminis-
trativo Federal Nº 6 de la Capital Federal.

Bs. As., 29/8/2007

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 99, inciso 4)
de la CONSTITUCION NACIONAL, y

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase JUEZ del JUZGADO
NACIONAL de PRIMERA INSTANCIA en lo CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL Nº 6 de
la CAPITAL FEDERAL, al señor doctor Enrique
Valerio LAVIE PICO (D.N.I. Nº 20.537.612).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Alberto J. B. Iribarne.

#F2695972F#

#I2695976I#
JUSTICIA

Decreto 1154/2007

Nómbrase Juez del Juzgado Nacional de Pri-
mera Instancia en lo Civil Nº 77 de la Capital
Federal.

Bs. As., 29/8/2007

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 99, inciso 4)
de la CONSTITUCION NACIONAL, y

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase JUEZ del JUZGADO
NACIONAL de PRIMERA INSTANCIA en lo CIVIL
Nº 77 de la CAPITAL FEDERAL, a la señora doc-
tora Gladys Adriana CARMINATI (D.N.I.
Nº 12.892.555).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Alberto J. B. Iribarne.

#F2695976F#

#I2695974I#
JUSTICIA

Decreto 1155/2007

Nómbrase Juez del Juzgado Nacional de Pri-
mera Instancia en lo Civil Nº 4 de la Capital
Federal.

Bs. As., 29/8/2007

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-

cultades que le otorga el artículo 99, inciso 4)
de la CONSTITUCION NACIONAL, y

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase JUEZ del JUZGADO
NACIONAL de PRIMERA INSTANCIA en lo CIVIL
Nº 4 de la CAPITAL FEDERAL, a la señora docto-
ra Silvia Viviana GUAHNON (D.N.I.
Nº 12.081.064).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Alberto J. B. Iribarne.

#F2695974F#

#I2695995I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1156/2007

Nómbrase Defensor Público Oficial ante los
Juzgados Nacionales de Ejecución Penal de
la Capital Federal.

Bs. As., 29/8/2007

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 5º de la Ley
Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR PUBLI-
CO OFICIAL ante los JUZGADOS NACIONALES
de EJECUCION PENAL de la CAPITAL FEDERAL,
a la señora doctora María Virginia SANSONE
(D.N.I. Nº 20.647.447).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Alberto J. B. Iribarne.

#F2695995F#

#I2695979I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1157/2007

Nómbrase Defensor Público Oficial ante el
Juzgado Federal de Primera Instancia de San
Ramón de la Nueva Orán, Provincia de Salta.

Bs. As., 29/8/2007

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 5º de la Ley
Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR PUBLICO
OFICIAL ante el JUZGADO FEDERAL de PRIME-
RA INSTANCIA de SAN RAMON DE LA NUEVA
ORAN, PROVINCIA de SALTA, a la señora doctora
María Dolores PISTONE (D.N.I. Nº 24.138.997).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Alberto J. B. Iribarne.

#F2695979F#
#I2695982I#

MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1158/2007

Nómbrase Defensor Público Oficial ante los
Juzgados Federales de Primera Instancia en
lo Criminal y Correccional de Morón, Provin-
cia de Buenos Aires, Defensoría Nº 2.

Bs. As., 29/8/2007

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-

#I2695985I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1159/2007

Nómbrase Fiscal ante el Juzgado Federal de
Primera Instancia de Corrientes, Provincia
de Corrientes.

Bs. As., 29/8/2007

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 5º de la Ley
Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase FISCAL ante el JUZ-
GADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA de
CORRIENTES, PROVINCIA de CORRIENTES, al
señor doctor Flavio Adrián FERRINI (D.N.I.
Nº 18.475.875).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Alberto J. B. Iribarne.

#F2695985F#

#I2695992I#
JUSTICIA

Decreto 1160/2007

Acéptase la renuncia presentada al cargo de
Juez Federal de Primera Instancia en lo Ci-
vil, Comercial y Contencioso Administrativo
de San Martín, Provincia de Buenos Aires,
Juzgado Nº 1.

Bs. As., 29/8/2007

VISTO el expediente Nº 160.656/07 del registro
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERE-
CHOS HUMANOS, y

CONSIDERANDO:

Que el señor doctor Carlos Enrique LUFT ha
presentado su renuncia, a partir del 3 de sep-
tiembre de 2007, al cargo de JUEZ FEDE-
RAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL,
COMERCIAL Y CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO DE SAN MARTIN, PROVINCIA DE
BUENOS AIRES, JUZGADO Nº 1.

Que es necesario proceder a su aceptación.

Que el presente se dicta en uso de las atribu-
ciones conferidas por el artículo 99, inciso 4)
de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Acéptase, a partir del 3 de sep-
tiembre de 2007, la renuncia presentada por el
señor doctor Carlos Enrique LUFT (Mat.
Nº 5.616.620), al cargo de JUEZ FEDERAL DE
PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, COMERCIAL
Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN
MARTIN, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, JUZ-
GADO Nº 1.

cultades que le otorga el artículo 5º de la Ley
Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR PUBLI-
CO OFICIAL ante los JUZGADOS FEDERALES
de PRIMERA INSTANCIA en lo CRIMINAL y CO-
RRECCIONAL de MORON, PROVINCIA de BUE-
NOS AIRES, DEFENSORIA Nº 2, al señor doctor
Néstor Pablo BARRAL (D.N.I. Nº 22.990.757).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Alberto J. B. Iribarne.

#F2695982F#




